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Tras las reuniones mantenidas con el Departamento de Sanidad e

Interior, el objetivo es reforzar las medidas de protección en las

zonas de mayor riesgo de contagio 

Las reuniones que cada dos semanas mantiene el Ayuntamiento con bares

y hosteleros han tenido hoy su último encuentro. En la jornada de hoy

se ha acordado responsabilizarse del estricto cumplimiento de las

medidas de protección a causa de los focos de contagio de Ordizia.

Tras las reuniones mantenidas por el alcalde con el departamento de

Sanidad e Interior, se ha transmitido tranquilidad ya que por el

momento los focos de contagio de Ordizia están bajo control.

A pesar de ello y aunque en Beasain de momento no hay foco de

contagio, el uso de mascarilla es la principal recomendación, sobre

todo cuando no se puede mantener la distancia de seguridad entre las

personas. Además de lavarse las manos periódicamente.
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No obstante, en aquellos establecimientos de hostelería en los que

exista riesgo de propagación de la covid 19 se deberán cumplir

estrictamente las medidas de protección para evitar el contagio.

Por consiguiente, el Ayuntamiento ha acordado con los hosteleros de la

localidad las siguientes medidas:

El aforo se limitará al 50% guardando la distancia de seguridad

en los bares que deban permanecer de pie los y las clientes.

En cuanto a las condiciones de consumo la clientela deberá

permanecer sentada en las terrazas y en el exterior.

Respecto al horario, la apertura se limitará hasta las dos de la

mañana el fin de semana (viernes y sábados).

Para acceder al establecimiento deberá de utilizarse la

mascarilla

Locales donde se concentran los jóvenes

Asegurar el cumplimiento de las medidas de protección en los locales

donde se reúnen los jóvenes será otra de las medidas que desde la

Policía Municipal llevarán a cabo. En cuanto al aforo se permitirá un

máximo de 10 personas dentro del local. En cuanto al horario, los

viernes, sábados y vísperas de festivo deberán estar cerrados para la

medianoche (24:00) y los días laborables a las 23:00 horas.

La próxima semana se volverá a reunir el Ayuntamiento con los

hosteleros para analizar las las decisiones adoptadas y cuál es la

nueva situación.
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